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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional deben notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-045-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 18 de abril del 2021, Edición No. 35,575, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando prorrogar por un plazo de siete (7) días, a partir del 

lunes diecinueve (19) de abril del 2021 al domingo veinticinco 

(25) de abril del 2021. 

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos seis 

mil trescientos ochenta y un (206,381) casos; setenta y siete 

mil quinientos treinta y nueve (77,539) personas recuperadas; 

y, cinco mil cien (5,100) fallecidos a nivel nacional. Estos 

datos según la información epidemiológica en Honduras 

al veinticuatro (24) de abril del dos mil veintiuno (2021), 

siendo necesario continuar con las medidas de Restricción de 

Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 del Código de Salud, 

establece que la salud es considerada como un estado de 

bienestar integral, biológico, psicológico, social y ecológico 

es un derecho humano inalienable y corresponde al Estado, 

así como a todas las personas naturales o jurídicas, el fomento 

de su protección, recuperación y rehabilitación.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  
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CONSIDERANDO: Que por los altos niveles de contagio 

del Covid-19 registrados en todo el país, especialmente en 

el Departamento de Olancho, el Gobierno de la República 

a petición de las autoridades departamentales de Olancho 

por medio del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER), determinó el cierre de dicho Municipio, como 

medida preventiva y de contención de contagio del virus, a fin 

de mermar la circulación de las personas. La circulación de la 

población en este Municipio será segmentada para que estos 

puedan adquirir de manera segura y ordenada sus alimentos, 

medicamentos y efectuar trámites bancarios.

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-

2021 y PCM-045-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 

de la Constitución de la República emitidas mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-045-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 18 de abril del 2021, Edición 

No. 35,575. Dicha restricción será efectiva por un plazo de 

quince días (15) días a partir del lunes veintiséis (26) de abril 

del 2021 hasta el domingo nueve (09) de mayo del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 
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dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, 

Edición 35,551, reformado por los Decretos Ejecutivos 

Números: PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por 

los Decretos Ejecutivos Números: PCM-042-2021 y PCM-

045-2021, relacionado con: La circulación de la población a 

nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 

A.M. y las 10:00 P.M., se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a 

la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el sector 

agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 25 DE ABRIL  DEL 2021            No. 35,582

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 

los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de 

Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 

5, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición 

No.35,551, ratificado por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021 y PCM-

045-2021.

ARTÍCULO 4.- DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO. Por los 

altos niveles de focos de infección que se registran en este 

Departamento, la restricción de las Garantías Constitucionales 

establecidas en el Artículo 1 del presente Decreto, serán 

aplicadas de la siguiente manera:

1) La circulación de la población en todo el Departamento, 

será segmentada a dos (02) dígitos diarios, conforme 

a la terminación de su Tarjeta de Identidad, Pasaporte 

o carné de residente, con la finalidad de que 

únicamente puedan abastecerse de alimentos, 

medicinas, combustibles y realizar sus trámites 

bancarios de manera ordenada, con las medidas de 

bioseguridad obligatoria, en un horario comprendido 

entre las 5:00 a.m. a 8:00 p.m., quedando establecida 

de la Siguiente manera: Lunes 26 de abril, circulan las 

terminaciones 1 y 2; Martes 27 de abril, circulan las 

terminaciones 3 y 4; Miércoles 28 de abril, circulan 

las terminaciones 5 y 6; Jueves 29 de abril, circulan las 

terminaciones 7 y 8; Viernes 30 de abril, circulan las 

terminaciones 9 y 0; Sábado 01 de mayo, circulan las 

terminaciones 1 y 2; Domingo 02 de mayo, circulan 

las terminaciones 3 y 4; Lunes 03 de mayo, circulan las 

terminaciones 5 y 6; Martes 04 de mayo, circulan las 

terminaciones 7 y 8; Miércoles 05 de mayo, circulan 

las terminaciones 9 y 0; Jueves 06 de mayo, circulan 

las terminaciones 1 y 2; Viernes 07 de mayo, circulan 

las terminaciones 3 y 4; Sábado 08 de mayo, circulan 

las terminaciones 5 y 6; y, Domingo 09 de mayo, 

circulan las terminaciones 7 y 8.

2) No autorizar permiso para eventos públicos como 

ser: Partidos de fútbol, ferias, bodas, velatorios sin 

importar causa de muerte, juegos mecánicos, billares, 
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centros educativos a excepción de aquellos que se 

encuentran en pilotaje, es decir todo evento que 

aglomere personas;

3) Las iglesias deben cumplir con el protocolo de 

bioseguridad establecido, con una aglomeración no 

mayor a diez (10) personas;

4) Se insta a las Alcaldías Municipales, activar los Comités 

de Emergencias Municipales (CODEM), para que 

junto con la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, 

entre otras autoridades locales y departamentales 

realicen inspecciones a los negocios y comercio en 

general, para corroborar la aplicación de las medidas 

de bioseguridad y el no cumplimiento de los protocolos 

de bioseguridad y de las disposiciones emitidas, 

estableciendo las sanciones conforme a Ley que sean 

pertinentes por el no acatamiento de las mismas; y, 

5) Se instruye a realizar los controles en el Servicio de 

Transporte Público Terrestre en todo el departamento 

a que el servicio debe regirse por las normas ya 

establecidas en los protocolos aprobados por el 

Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT).

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, a los veinticinco (25) días del 

mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA.
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HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN
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OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
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TURISMO
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MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
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suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión”.  El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-057-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 09 de mayo del 2021 Edición No.35,594, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

quince días (15) días a partir del lunes diez (10) de mayo del 

2021 hasta el domingo veintitrés (23) de mayo del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

treinta y dos mil ciento cuarenta y uno (232,141) casos; 

ochenta y tres mil seiscientos veinticinco (83,625) personas 

recuperadas; y, seis mil ciento cuarenta y tres (6,143) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras al veintidós (22) de mayo del 

dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con las 

medidas de Restricción de Garantías Constitucionales que 

contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen”.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE MAYO  DEL 2021           No. 35,607

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-

2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021 y PCM-057-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRORROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-057-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha nueve (09) de mayo del 

2021 Edición No. 35,594. Dicha restricción será efectiva por 

un plazo de quince (15) días a partir del lunes veinticuatro 

(24) de mayo del 2021 hasta el domingo seis (06) de junio 

del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 
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virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021 y PCM-057-2021, relacionado con: La circulación 

de la población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema 

Financiero, supermercados y comercios en general la atención 

de la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del país en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a 

la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el Sector 

Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al país 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 
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niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 

los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 3, 

relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados del 

Estado que no están sujetos a las restricciones de Garantías 

Constitucionales; Artículo 4, el cual establece la Aplicación de 

Medidas de Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones 

del Territorio Nacional por el Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); y el Artículo 5, referente a que la Comisión 

Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad correspondientes, dichos Artículos 

contenidos en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de 

marzo del 2021, Edición No.35,550, ratificados por los  

Decretos Ejecutivos Números: PCM-037-2021, PCM-039-

2021, PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021 y 

PCM-057-2021.

ARTÍCULO 4.- Reformar el numeral 1) del Artículo 4 del 

Decreto Ejecutivo Número PCM-050-2021, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veinticinco (25) de 

abril del 2021, Edición 35,582, reformado por el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-057-2021, el cual se leerá de la 

siguiente manera:

“ARTÍCULO 4.- DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO. Por 

los altos niveles de focos de infección que se registran 

en este Departamento, la restricción de las Garantías 

Constitucionales establecidas en el Artículo 1 del presente 

Decreto, serán aplicadas de la siguiente manera:

1) La circulación de la población en todo el Departamento, 

será segmentada a dos (02) dígitos diarios, conforme 

a la terminación de su Tarjeta de Identidad, Pasaporte 

o carné de residente, con la finalidad de que 

únicamente puedan abastecerse de alimentos, 

medicinas, combustibles y realizar sus trámites 

bancarios de manera ordenada, con las medidas de 

bioseguridad obligatoria, en un horario comprendido 

entre las 5:00 a.m. a 8:00 p.m. Quedando establecida 

de la siguiente manera: Lunes 24 de mayo, circulan las 

terminaciones 9 y 0; Martes 25 de mayo, circulan las 

terminaciones 1 y 2; Miércoles 26 de mayo, circulan 

las terminaciones 3 y 4; Jueves 27 de mayo, circulan 

las terminaciones 5 y 6; Viernes 28 de mayo, circulan 

las terminaciones 7 y 8; Sábado 29 de mayo, circulan 

las terminaciones 9 y 0; Domingo 30 de mayo, circulan 

las terminaciones 1 y 2; Lunes 31 de mayo, circulan las 

terminaciones 3 y 4; Martes 01 de junio, circulan las 

terminaciones 5 y 6; Miércoles 02 de junio, circulan 

las terminaciones 7 y 8; Jueves 03 de junio, circulan las 

terminaciones 9 y 0; Viernes 04 de junio, circulan las 

terminaciones 1 y 2; Sábado 05 de junio, circulan las 

terminaciones 3 y 4; y, Domingo 06 de junio, circulan 

las terminaciones 5 y 6;

2) No autorizar permiso para eventos públicos como 

ser: Partidos de fútbol, ferias, bodas, velatorios sin 

importar causa de muerte, juegos mecánicos, billares, 
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centros educativos a excepción de aquellos que se 

encuentran en pilotaje, es decir todo evento que 

aglomere personas;

3) Las iglesias deben cumplir con el protocolo de 

bioseguridad establecido, con una aglomeración no 

mayor a diez (10) personas;

4) Se insta a las Alcaldías Municipales, activar los Comités 

de Emergencias Municipales (CODEM), para que 

junto con la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, 

entre otras autoridades locales y departamentales 

realicen inspecciones a los negocios y comercio en 

general, para corroborar la aplicación de las medidas 

de bioseguridad y el no cumplimiento de los protocolos 

de bioseguridad y de las disposiciones emitidas, 

estableciendo las sanciones conforme a Ley que sean 

pertinentes por el no acatamiento de las mismas; y, 

5) Se instruye a realizar los controles en el Servicio de 

Transporte Público Terrestre en todo el Departamento 

a que el servicio debe regirse por las normas ya 

establecidas en los protocolos aprobados por el 

Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT)”.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintitrés (23) días del 

mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
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ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-063-2021 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-063-2021 A.  1 - 8

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 
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Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-059-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 23 de mayo del 2021 Edición No.35,607, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

quince días (15) días a partir del lunes veinticuatro (24) de 

mayo del 2021 hasta el domingo seis (06) de junio del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

cuarenta y un mil quinientos setenta y cuatro (241,574) 

casos; ochenta y seis mil cuarenta y seis (86,046) personas 

recuperadas; y, seis mil cuatrocientos sesenta (6,460) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los cinco (05) de junio del 

dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con las 

medidas de Restricción de Garantías Constitucionales que 

contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 
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lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-

2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021; PCM-057-2021 y 

PCM-059-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-059-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veintitrés (23) de mayo 

del 2021 Edición No. 35,607. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de catorce (14) días a partir del lunes siete (07) 

de junio hasta el domingo veinte (20) de junio del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.



4

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JUNIO DEL 2021      No. 35,620

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021 y PCM-059-2021, relacionado 

con: La circulación de la población a nivel nacional, es en un 

horario comprendido entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se 

autoriza al Sistema Financiero, supermercados y comercios 

en general la atención de la población utilizando el 50% de 

la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a 

la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el Sector 

Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 
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12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 

los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos:                      

Artículo 3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y 

Empleados del Estado que no están sujetos a las restricciones 

de Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas 

en Distintas Regiones del Territorio Nacional por el 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el                 

Artículo 5, referente a que la Comisión Interinstitucional 

verifique y garantice el cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad correspondientes, dichos Artículos contenidos 

en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, 

Edición No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos 

Números: PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, 

PCM-045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021 y PCM-

059-2021.

ARTÍCULO 4.- Reformar el numeral 1) del Artículo 4 del 

Decreto Ejecutivo Número PCM-050-2021, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veinticinco (25) de 

abril del 2021, Edición 35,582, reformado por el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-059-2021, el cual se leerá de la 

siguiente manera:

“ARTÍCULO 4.- DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO. Por 

los altos niveles de focos de infección que se registran 

en este Departamento, la restricción de las Garantías 

Constitucionales establecidas en el Artículo 1 del presente 

Decreto, serán aplicadas de la siguiente manera:

1) La circulación de la población en todo el departamento, 

será segmentada a dos (02) dígitos diarios, conforme 

a la terminación de su Tarjeta de Identidad, Pasaporte 

o carné de residente, con la finalidad de que 

únicamente puedan abastecerse de alimentos, 

medicinas, combustibles y realizar sus trámites 

bancarios de manera ordenada, con las medidas de 

bioseguridad obligatoria, en un horario comprendido 

entre las 5:00 A.M. a 8:00 P.M. Quedando establecida 

de la siguiente manera: Lunes 07 de junio, circulan las 

terminaciones 7 y 8; Martes 08 de junio, circulan las 

terminaciones 9 y 0; Miércoles 09 de junio, circulan 

las terminaciones 1 y 2; Jueves 10 de junio, circulan 

las terminaciones 3 y 4; Viernes 11 de junio, circulan 

las terminaciones 5 y 6; Sábado 12 de junio, circulan 

las terminaciones 7 y 8; Domingo 13 de junio, circulan 
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las terminaciones 9 y 0; Lunes 14 de junio, circulan las 

terminaciones 1 y 2; Martes 15 de junio, circulan las 

terminaciones 3 y 4; Miércoles 16 de junio, circulan 

las terminaciones 5 y 6; Jueves 17 de junio, circulan las 

terminaciones 7 y 8; Viernes 18 de junio, circulan las 

terminaciones 9 y 0; Sábado 19 de junio, circulan las 

terminaciones 1 y 2; y, Domingo 20 de junio, circulan 

las terminaciones 3 y 4;

2) No autorizar permiso para eventos públicos como 

ser: Partidos de fútbol, ferias, bodas, velatorios sin 

importar causa de muerte, juegos mecánicos, billares, 

centros educativos a excepción de aquellos que se 

encuentran en pilotaje, es decir todo evento que 

aglomere personas;

3) Las iglesias deben cumplir con el protocolo de 

bioseguridad establecido, con una aglomeración no 

mayor a diez (10) personas;

4) Se insta a las Alcaldías Municipales, activar los Comités 

de Emergencias Municipales (CODEM), para que 

junto con la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, 

entre otras autoridades locales y departamentales 

realicen inspecciones a los negocios y comercio 

en general, para corroborar la aplicación de las 

medidas de bioseguridad y el no cumplimiento de 

los protocolos de bioseguridad y de las disposiciones 

emitidas, estableciendo las sanciones con forme a 

Ley que sean pertinentes por el no acatamiento de las 

mismas; y, 

5) Se instruye a realizar los controles en el Servicio de 

Transporte Público Terrestre en todo el Departamento 

a que el servicio debe regirse por las normas ya 

establecidas en los protocolos aprobados por el 

Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT).”

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los seis (06) días del mes de 

junio del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO
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ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN
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OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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A. 1 - 7

A.      8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 
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cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-063-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 6 de junio del 2021 Edición No.35,620, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

catorce días (14) días a partir del lunes siete (07) de junio 

hasta el domingo veinte (20) de junio del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

cincuenta y un mil novecientos sesenta y seis (251,966) casos; 

Noventa y un mil cuatrocientos sesenta y ocho (91,468) 

personas recuperadas; y, Seis mil setecientos cuarenta y 

ocho (6,748) fallecidos a nivel nacional. Estos datos según 

la información epidemiológica en Honduras a los dieciocho 

(18) de junio del dos mil veintiuno (2021), siendo necesario 

continuar con las medidas de Restricción de Garantías 

Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el contagio 

del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 
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Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021 y PCM-063-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-063-2021, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha seis (06) de junio del 

2021 Edición No. 35,620. Dicha restricción será efectiva por 

un plazo de siete (07) días a partir del lunes veintiuno (21) de 

junio hasta el domingo veintisiete (27) de junio del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 
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virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, 

PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021 y PCM-

063-2021, relacionado con: La circulación de la población 

a nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 

05:00 a.m. y las 10:00 p.m. Se autoriza al sistema financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del país en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a 

la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el Sector 

Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al país 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 
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12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 

los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 3, 

relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados del Estado 

que no están sujetos a las restricciones de Garantías Constitucionales; 

Artículo 4, el cual establece la Aplicación de Medidas de Restricción 

Diferenciadas en Distintas Regiones del Territorio Nacional por el 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el    

Artículo 5, referente a que la Comisión Interinstitucional 

verifique y garantice el cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad correspondientes, dichos Artículos contenidos en el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-045-

2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021 y 

PCM-063-2021.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veinte (20) días del mes 

de junio del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA
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HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

DECRETA: ARTÍCULO 1.- Ratifíquese el Sector Agropecuario como prioridad nacional y de interés público. El Poder 
Ejecutivo y los demás sectores relacionados deben coadyuvar sus esfuerzos para la implementación de acciones eficientes y 
eficaces para el fortalecimiento de dicho sector, con el objetivo principal de desarrollar programas y proyectos estratégicos 
que garanticen la seguridad alimentaria del pueblo hondureño.
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A.  1 - 7

A.       8EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-068-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 20 de junio del 2021 Edición No.35,633, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

siete días (7) días a partir del lunes veintiuno (21) de junio 

hasta el domingo veintisiete (27) de junio del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

cincuenta y nueve mil seiscientos veintiocho (259,628) 

casos; Noventa y dos mil trescientos nueve (92,309) personas 

recuperadas; y, Seis mil novecientos dieciséis (6,916) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los veintiséis (26) de junio del 

dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con las 

medidas de Restricción de Garantías Constitucionales que 

contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  
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POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021 y PCM-068-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-068-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veinte (20) de junio del 

2021 Edición No. 35,633. Dicha restricción será efectiva por 

un plazo de catorce (14) días a partir del lunes veintiocho 

(28) de junio hasta el domingo once (11) de julio del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 
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PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021 

y PCM-068-2021, relacionado con: La circulación de la 

población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema 

Financiero, supermercados y comercios en general la atención 

de la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas 

a la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el Sector 

Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 

los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos:                                                      

Artículo 3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y 

Empleados del Estado que no están sujetos a las restricciones 

de Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 
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Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 5, 

referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-

045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021 y PCM-068-2021.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintisiete (27) días del 

mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA
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LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  DECRETA: ARTÍCULO 1.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para que asigne una partida 
presupuestaria a la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia como órgano coordinador de la Dirección Nacional 
de Intervención Social (DINIS)

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-075-2021 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
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A.  1 - 7

A.       8

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245 numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República 

entre otras Atribuciones: Dirigir la Política General del 

Estado y representarlo; restringir o suspender el ejercicio 

de derechos, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

con sujeción a lo establecido en esta Constitución; emitir 

Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de 

los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece 

el Artículo 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la 

suprema dirección y coordinación de la Administración 

Pública Centralizada y Descentralizada. El Presidente de 

la República en el ejercicio de sus funciones podrá actuar 

por sí o en Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado 

Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Parte en la 

presente Convención, por conducto del Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos, de las 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los 

motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha 

en que haya dado por terminada tal suspensión.” El Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 

4. 3. establece que: “Todo Estado Parte en el presente 

Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá 

informar inmediatamente a los demás Estados Parte en 

el presente Pacto, por conducto del Secretario General de 

las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación 

haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la 

suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo 

conducto en la fecha en que se haya dado por terminada 

tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-069-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 27 de junio del 

2021 Edición No.35,640, mediante el cual se realizan las 

medidas de restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República, decretando que la 

restricción será efectiva por un plazo de catorce días (14) 

días a partir del lunes veintiocho (28) de junio hasta el 

domingo once (11) de julio del 2021.

CONSIDERANDO: Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

setenta y tres mil setecientos dos (273,702) casos; Noventa 

y cuatro mil doscientos cuarenta y tres (94,243) personas 

recuperadas; y, Siete mil doscientos cincuenta (7,250) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los diez (10) de julio del dos 

mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con las 

medidas de Restricción de Garantías Constitucionales que 

contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de 

Salud establece que: “Toda persona tiene derecho a la 

asistencia, rehabilitación y prestaciones necesarias para la 

conservación, promoción, recuperación de su salud personal 

y familiar, así como a vivir en un ambiente sano, en la forma 

como este Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 
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de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud 

y la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 

65, 69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 

7, 11 y 29, 248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución 

de la República; Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos: Artículo 27; Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 

10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; Artículos 

7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la 

Ley General de la Administración Pública y sus reformas 

según Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 

inciso 2), 5, 20, 26, 29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del 

Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); 

Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto Legislativo 

No. 42-2020, Decreto Legislativo No. 62-2020 y Decreto 

Legislativo No. 86-2020; Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-021-2020, PCM-

022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-028-

2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036-2020, 

PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, PCM-

047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-053-

2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-

2020, PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, 

PCM-094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-

105-2020, PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-

2020, PCM-110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, 

PCM-122-2020, PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-

129-2020, PCM-137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-

2021, PCM-004-2021, PCM-012-2021, PCM-015-2021, 

PCM-020-2021, PCM-022-2021, PCM-024-2021, PCM-

027-2021; PCM-028-2021; PCM-035-2021; PCM-037-

2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-045-2021; 

PCM-050-2021; PCM-057-2021; PCM-059-2021, PCM-

063-2021, PCM-068-2021 y PCM-069-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-069-2021, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veinte (27) de junio 

del 2021 Edición No. 35,640. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes doce (12) 

de julio hasta el domingo dieciocho (18) de julio del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su 

Artículo 187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional 

para que dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de 

dicho Decreto y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), en virtud de las obligaciones internacionales 

que tiene el Estado de Honduras con ambos Sistemas, en 

cumplimiento a la protección de los derechos humanos.
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ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo 

del 2021, Edición 35,550, reformado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y 

ratificado por los Decretos Ejecutivos Números: PCM-042-

2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021 y PCM-

069-2021, relacionado con: La circulación de la población a 

nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 

A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante 

los siete (7) días de la semana y por las noches de los 

rubros relacionados con actividades claves del país en la 

industria y el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias,  droguerías y empresas 

dedicadas a la producción de productos 

de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las 

empresas de los sectores que están dentro 

de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: 

Siembra, producción, recolección y 

distribución de alimentos y bebidas; así 

mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras 

para el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de 

energía, telecomunicaciones, empresas 

proveedoras de internet y los medios de 

comunicación (televisión, radio, diarios 

impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al país 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar 

con el boleto de viaje la movilización a 

su lugar de destino; 

11)  Personal  de Soporte  Técnico y 

Administrativo (Back Office) del Sistema 

Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

 

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, 

eventos deportivos, centros de convenciones, centros 

educativos en sus niveles de primaria, secundaria y superior; 

así como reuniones en casas particulares de más de diez (10) 

personas, salvo en los casos que ya hayan sido autorizados 

por SINAGER para efectos de Pilotaje.
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ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de 

Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 

5, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, 

Edición No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos 

Números: PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-

2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021 y PCM-

069-2021.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los once (11) días del mes 

de julio del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD.

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA:  Reformar los artículos 4, 9, 14 y 17 del Reglamento para la Cámara de Compensación Electrónica de Cheques, 

contenida en el Acuerdo No.04/2020, emitido por el Directorio del Banco Central de Honduras el 15 de mayo de 2020, por 

lo anterior, en lo sucesivo los artículos 4, 9 ,14 y 17 se leerán así:

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 



EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. DOMINGO 18  DE  JULIO  DEL  2021.    NUM. 35,660

Poder Ejecutivo
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A. 1 - 7 

A.      8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-075-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 11 de julio del 2021, edición No.35,653, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

siete días (07) días a partir del lunes doce (12) de julio hasta 

el domingo dieciocho (18) de julio del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

setenta y nueve mil doscientos cincuenta y siete (279,257) 

casos; Noventa y cinco mil ochocientos treinta y nueve 

(95,839) personas recuperadas; y, Siete mil cuatrocientos 

veintisiete (7,427) fallecidos a nivel nacional. Estos datos 

según la información epidemiológica en Honduras a los 

dieciséis (16) de julio del dos mil veintiuno (2021), siendo 

necesario continuar con las medidas de Restricción de 

Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar 

el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 
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ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-

2021 y PCM-075-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 

de la Constitución de la República emitidas mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-069-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha once (11) de julio del 2021, 

edición No. 35,653. Dicha restricción será efectiva por un 

plazo de siete (07) días a partir del lunes diecinueve (19) de 

julio hasta el domingo veinticinco (25) de julio del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 
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debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los 

Decretos Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-

2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021 y PCM-

075-2021, relacionado con: La circulación de la población a 

nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 

A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a 

la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el Sector 

Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.
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Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 

los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 3, 

relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados del Estado 

que no están sujetos a las restricciones de Garantías Constitucionales; 

Artículo 4, el cual establece la Aplicación de Medidas de Restricción 

Diferenciadas en Distintas Regiones del Territorio Nacional por 

el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y 

el Artículo 5, referente a que la Comisión Interinstitucional 

verifique y garantice el cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad correspondientes, dichos Artículos contenidos 

en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, 

edición No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos 

Números: PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, 

PCM-045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-

2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021 y 

PCM-075-2021.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los dieciocho (18) días del 

mes de julio del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA
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HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Autorizar al Procurador General de la República, para que en nombre del Estado de Honduras el 

procurador delegado sustituto del Estado de Honduras, ejerza las facultades de expresa mención de RENUNCIAR A LOS 

RECURSOS O TÉRMINOS LEGALES, CONCILIAR Y TRANSIGIR.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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AVANCE

A.  1 - 7

A.       8

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245 numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República entre 

otras atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-076-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 18 de julio del 2021 Edición No.35,660, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

siete días (07) días a partir del lunes diecinueve (19) de julio 

hasta el domingo veinticinco (25) de julio del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

ochenta y seis mil  seiscientos treinta y cinco (286,635) casos; 

Noventa y siete mil cuatrocientos treinta (97,430) personas 

recuperadas; y, Siete mil quinientos noventa y cuatro (7,594) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los veintitrés (23) de julio del 

dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con las 

medidas de Restricción de Garantías Constitucionales que 

contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  
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POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-

2021, PCM-075-2021 y PCM-076-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-069-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha dieciocho (18) de julio 

del 2021 Edición No. 35,660. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes veintiséis (26) 

de julio hasta el domingo primero (01) de agosto del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.
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ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, 

PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021 y PCM-

076-2021, relacionado con: La circulación de la población a 

nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 

A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a 

la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el Sector 

Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 
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los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de 

Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 

5, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-

045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-

2021 y PCM-076-2021.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, a los veinticinco (25) días del 

mes de julio del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 25 DE JULIO  DEL 2021      No. 35,667

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  DECRETA: ARTÍCULO 1.- Ordenar a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), realizar una 

ampliación presupuestaria por la cantidad de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL LEMPIRAS                                

(L. 12,441,000.00), en el presupuesto asignado al INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER (INAM).

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación y el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER), por medio de las estrategias y protocolos para 

el avance en la formación educativa de nuestros niños y 

jóvenes, se realiza el Retorno Seguro a los Centros Educativos 

Gubernamentales y No Gubernamentales ante la crisis del 

COVID-19, a fin de que se pueda implementar las políticas, 

procedimientos y recursos para las operaciones seguras que 

garantice el aprendizaje, la recuperación, el bienestar, la 

protección y, especialmente, el derecho a la Educación, a la 

Salud y el Bienestar socioemocional de los educandos más 

vulnerables del país. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 
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establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-079-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 25 de julio del 2021, edición No.35,667, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

siete (07) días a partir del lunes veintiséis (26) de julio hasta 

el domingo primero (01) de agosto del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Doscientos 

Noventa y Seis Mil Ciento Once (297,111) casos; Cien 

Mil Seiscientos Noventa y Siete (100,697) personas 

recuperadas; y, Siete Mil Ochocientos Treinta y Cuatro (7,834) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los treinta (30) de julio del 

dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con las 

medidas de Restricción de Garantías Constitucionales que 

contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 1 DE AGOSTO  DEL 2021      No. 35,674

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-

2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021 y PCM-079-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-079-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha veinticinco (25) de julio 

del 2021, edición No. 35,667. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes dos (02) de 

agosto hasta el domingo ocho (08) de agosto del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, 
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PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-

2021 y PCM-079-2021, relacionado con: La circulación de 

la población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M; Se autoriza al Sistema 

Financiero, supermercados y comercios en general la atención 

de la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica 

y de emergencia, laboratorios médicos, 

farmacias, droguerías y empresas dedicadas a 

la producción de productos de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, 

humanitario y el contratado por las empresas 

de los sectores que están dentro de las 

excepciones para movilizar a sus trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de 

alimentos y bebidas; así mismo, el Sector 

Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para 

el abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras 

de Internet y los medios de comunicación 

(televisión, radio, diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria 

de carga aérea, marítima y terrestre de 

importación y exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País 

en vuelos nocturnos, debiendo acreditar con 

el boleto de viaje la movilización a su lugar 

de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo 

(Back Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención 

Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional no 

se detenga en abastecer a la población y proteger el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los comercios 

siguientes: Bares, discotecas, cines, gimnasios, teatros, eventos 

deportivos, centros de convenciones, centros educativos en sus 

niveles de primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, salvo en 

los casos que ya hayan sido autorizados por SINAGER para 

efectos de Pilotaje.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de 

Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 

5, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 
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PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-

045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-

2021, PCM-076-2021 y PCM-079-2021.

ARTÍCULO 4.- DISPOSICIONES ESPECIALES, 

R E A P E RT U R A G R A D U A L D E  C E N T R O S 

EDUCATIVOS:

Se autoriza al SINAGER y en coordinación con la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación, ante la crisis por 

la COVID-19 a iniciar el proceso de reapertura de clases 

semi presenciales de forma VOLUNTARIA en el Sistema 

Gubernamental y No Gubernamental bajo los siguientes 

parámetros:

a) Centros Educativos Gubernamentales:

1. Solamente se autorizará reapertura semi presencial 

en las Comunidades del País donde se reporte 

indicador de riesgo BAJO en incidencia de la 

COVID-19 basado en los reportes de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación (SESAL);

2. Los centros educativos que cuenten con las 

condiciones hidrosanitarias adecuadas serán los 

únicos que podrán considerarse para reapertura; y,

3. Solamente se podrá realizar la reapertura, si está 

asegurado el 100% de la vacunación contra la 

COVID 19 en sus dos (02) dosis a docentes y 

personal administrativo de cada centro educativo 

como también la bioseguridad respectiva.

Todos los Centros Educativos que reúnan los requisitos 

anteriores deben aplicar la Estrategia de Retorno Seguro a 

Clases establecida por la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación y cada centro educativo cuente con los Planes 

de Bioseguridad.

Será la Comunidad Educativa integrada por los padres de 

familia, docentes y actores locales la que evaluará y decidirá 

si se apertura o no el centro educativo que reúna los requisitos 

anteriores.

Si la decisión de la Comunidad Educativa es abrir, deben 

abocarse al SINAGER más cercano para la autorización 

respectiva.

b) Centros Educativos No Gubernamentales:

1. Deben remitir la solicitud de permiso a la 

autoridad superior y ante el Sistema Nacional 

de Gestión de Riesgos (SINAGER) Local para 

su respectiva reapertura;

2. Solamente se podrá realizar la reapertura, si 

está asegurado el 100% de vacunación contra 

la COVID 19 en sus dos (02) dosis a docentes 

y personal administrativo de cada centro 

educativo como también la bioseguridad 

respectiva;

3. Cada centro educativo debe contar con las 

condiciones hidrosanitarias adecuadas; y,

4. Cada centro educativo debe aplicar la estrategia 

de retorno seguro a clases establecida por 

la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación y los Planes de Bioseguridad de 

cada centro educativo.

Cada centro educativo que tenga detalles específicos 

relacionados a la parte Técnico-Pedagógica será la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación la que emita los 

criterios que no estén definidos en el presente Decreto.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.
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Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central, al primer (01) días del mes 

de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS
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ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-087-2021 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-087-2021 A.  1 - 8

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de Honduras, con el fin de fomentar el retorno seguro a 

las actividades físicas y el deporte dentro de los recintos 

deportivos de las Municipalidades tras el periodo de cierre 

por el COVID-19, brindando los protocolos, procedimientos 

y los planes de acción en los recintos deportivos, a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Gestión de Riesgos y 

Contingencias Nacionales (COPECO), la Federación Nacional 

de Fútbol de Honduras (FENAFUTH), autoridades de la 

Liga Nacional de Fútbol Profesional y el Sistema Nacional 

de Gestión de Riesgos (SINAGER), han acordado comenzar 

a implementar el manual correspondiente a los protocolos de 

Bioseguridad para cada fecha de liga y así realizar el pilotaje 

de reapertura de los Recintos Deportivos gradualmente. 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-084-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 1 de agosto del 2021, edición No.35,674, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

siete (07) días a partir del lunes dos (02) de agosto hasta el 

domingo ocho (08) de agosto del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Cinco Mil Novecientos Treinta y Seis (305,936) casos; Ciento 

Tres Mil Ciento Diez (103,110) personas recuperadas; y, Ocho 

Mil Ciento Veinte (8,120) fallecidos a nivel nacional. Estos 

datos según la información epidemiológica en Honduras a 

los seis (06) días de agosto del dos mil veintiuno (2021), 

siendo necesario continuar con las medidas de Restricción de 

Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el 

contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 
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como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-

2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021 y 

PCM-084-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-084-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha primero (01) de agosto 
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del 2021, edición No. 35,674. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes nueve (09) 

de agosto hasta el domingo quince (15) de agosto del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, 

PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-

2021, PCM-079-2021 y PCM-084-2021, relacionado con: La 

circulación de la población a nivel nacional, es en un horario 

comprendido entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza 

al Sistema Financiero, supermercados y comercios en general 

la atención de la población utilizando el 50% de la capacidad 

de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica y de emer-

gencia, laboratorios médicos, farmacias, droguerías 

y empresas dedicadas a la producción de productos 

de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, pro-

ducción, recolección y distribución de alimentos y 

bebidas; así mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el abas-

tecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, tele-

comunicaciones, empresas proveedoras de Internet y 

los medios de comunicación (televisión, radio, diarios 

impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de 

carga aérea, marítima y terrestre de importación y 

exportación;  
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10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje.”

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos:                    

Artículo 3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y 

Empleados del Estado que no están sujetos a las restricciones 

de Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 5, 

referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-

045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-

2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021 y PCM-084-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar el Artículo 4 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-084-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha primero (01) de agosto del 2021, edición 

35,674, relacionado con las Disposiciones Especiales, 

Reapertura Gradual de Centros Educativos.

A RT Í C U L O  5 . -  D I S P O S I C I Ó N  E S P E C I A L , 

R E A P E RT U R A G R A D U A L D E  R E C I N TO S 

DEPORTIVO.- Se autoriza al Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER) en coordinación con la 

Federación Nacional de Fútbol de Honduras (FENAFUTH) 

y las autoridades de la Liga Nacional de Fútbol Profesional, a 

realizar e implementar el manual de protocolos de bioseguridad 

para la reapertura al público de los aficionados en un 20% de 

aforo en los recintos deportivos (Estadios), a fin de llevar 

acabo la Fase I de los Juegos de Liga y partidos Eliminatorios, 

de igual manera los grupos de animación tendrán un número 

máximo de 150 personas, las cuales estarán ubicadas en las 

zonas especiales designadas por parte del club de la casa.

A fin de procurar que todos los responsables cumplan 

a cabalidad lo estipulado en el protocolo de regreso del 
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público a los estadios, si falta a alguna de las condiciones, se 

determinará la aplicación de la sanción correspondiente en 

caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los ocho (08) días del mes 

de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 8 DE AGOSTO DEL 2021      No. 35,681

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-089-2021 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-089-2021

AVANCE

A.  1 - 7

A.       8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-087-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 8 de agosto del 2021, edición No.35,681, 

mediante el cual se realizan las medidas de restricción a nivel 

nacional de las Garantías Constitucionales establecidas en los 

Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, 

decretando que la restricción será efectiva por un plazo de 

siete (07) días a partir del lunes nueve (09) de agosto hasta 

el domingo quince (15) de agosto del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Dieciséis Mil Doscientos Treinta y Cinco (316,235) casos; 

Ciento Cuatro Mil Noventa y Seis (104,096) personas 

recuperadas; y, Ocho Mil Trescientos Setenta y Tres (8,373) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los trece (13) días de agosto 

del dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con 

las medidas de Restricción de Garantías Constitucionales 

que contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 
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248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-

069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, 

PCM-084-2021 y PCM-087-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-087-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha ocho (08) de agosto del 

2021, edición No. 35,681. Dicha restricción será efectiva por 

un plazo de siete (07) días a partir del lunes dieciséis (16) de 

agosto hasta el domingo veintidós (22) de agosto del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, 

PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-
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063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, 

PCM-076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021 y PCM-

087-2021, relacionado con: La circulación de la población a 

nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 

A.M. y las 10:00 P.M; Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica y de emer-

gencia, laboratorios médicos, farmacias, droguerías 

y empresas dedicadas a la producción de productos 

de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, pro-

ducción, recolección y distribución de alimentos y 

bebidas; así mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el abas-

tecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras de internet 

y los medios de comunicación (televisión, radio, 

diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de 

carga aérea, marítima y terrestre de importación y 

exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje”.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos:             Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de Garantías 

Constitucionales; Artículo 4, el cual establece la Aplicación 

de Medidas de Restricción Diferenciadas en Distintas 

Regiones del Territorio Nacional por el Sistema Nacional de 
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Gestión de Riesgos (SINAGER); y, el Artículo 5, referente a que la 

Comisión Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento 

de los protocolos de bioseguridad correspondientes, dichos 

Artículos contenidos en el Decreto Ejecutivo Número PCM-

035-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 

21 de marzo del 2021, Edición No.35,550, ratificados por 

los  Decretos Ejecutivos Números: PCM-037-2021, PCM-

039-2021, PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021, 

PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-

068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, 

PCM-079-2021, PCM-084-2021 y PCM-087-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

4, relacionado con las Disposiciones Especiales, Reapertura 

Gradual de Centros Educativos, contenido en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-084-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha primero (01) de agosto del 2021, 

Edición 35,674, ratificado por el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-087-2021; Artículo 5, relacionado con las Disposición 

Espacial, Reapertura Gradual de Recintos Deportivos, 

contenido en el Decreto Ejecutivo Número PCM-087-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha ocho (08) 

de agosto del 2021, Edición 35,681.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los quince (15) días del mes 

de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: Revocar, a partir de la fecha del presente Acuerdo, la delegación de funciones del Presidente de la República en el 
Consejo Nacional de Educación (CNE), conferida al Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno, CARLOS ALBERTO 
MADERO  ERAZO, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 015-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” El 29 de mayo de 2021.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-091-2021 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-091-2021

AVANCE

A.  1 - 7

A.       8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
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DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor
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E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-089-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha quince (15) de agosto del 2021, edición 

No.35,688, mediante el cual se realizan las medidas de 

restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución 

de la República, decretando que la restricción será efectiva por 

un plazo de siete (07) días a partir del lunes dieciséis (16) de 

agosto hasta el domingo veintidós (22) de agosto del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Veintiséis Mil Ochocientos Treinta (326,830) casos; Ciento 

Cinco Mil Ciento Cincuenta y Tres (105,153) personas 

recuperadas; y, Ocho Mil Quinientos Noventa y Cuatro (8,594) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los veinte (20) días de agosto 

del dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con 

las medidas de Restricción de Garantías Constitucionales 

que contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,

 En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-
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2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-

069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, 

PCM-084-2021, PCM-087-2021 y PCM-089-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-089-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha quince (15) de agosto 

del 2021, edición No. 35,688. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes veintitrés 

(23) de agosto hasta el domingo veintinueve (29) de agosto 

del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, 

PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-

076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, PCM-087-2021 
y PCM-089-2021, relacionado con: La circulación de la 

población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema 

Financiero, supermercados y comercios en general la atención 

de la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 
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siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica y de emer-

gencia, laboratorios médicos, farmacias, droguerías 

y empresas dedicadas a la producción de productos 

de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, pro-

ducción, recolección y distribución de alimentos y 

bebidas; así mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el abas-

tecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, tele-

comunicaciones, empresas proveedoras de Internet y 

los medios de comunicación (televisión, radio, diarios 

impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de carga 

aérea, marítima y terrestre de importación y expor-

tación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje”.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 3, relativo 

a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados del Estado que no están 

sujetos a las restricciones de Garantías Constitucionales; Artículo 4, el 

cual establece la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas 

en Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema Nacional 

de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 5, referente a que la 

Comisión Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad correspondientes, dichos Artículos contenidos 

en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición No.35,550, 

ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: PCM-037-2021, PCM-

039-2021, PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-

2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, 

PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, 

PCM-087-2021 y PCM-089-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 4, 

relacionado con las Disposiciones Especiales, Reapertura Gradual 
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de Centros Educativos, contenido en el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-084-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

primero (01) de agosto del 2021, Edición 35,674, ratificado por 

el Decreto Ejecutivo Número PCM-087-2021 y PCM-089-

2021; Artículo 5, relacionado con las Disposición Espacial, 

Reapertura Gradual de Recintos Deportivos, contenido en el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-087-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha ocho (08) de agosto del 

2021, Edición 35,681, ratificado por el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-089-2021.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintidós (22) días del 

mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE AGOSTO  DEL 2021      No. 35,695

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  DECRETA: ARTÍCULO 1.- Se autoriza e instruye a Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H), para que se incorpore 
dentro de sus asignaciones, el mantenimiento y la conservación del patrimonio vial de la Red No Oficial de Carreteras de 
la República de Honduras; la atención de la Red No Oficial, será con base a la priorización de tramos que se establezca 
previamente, tomando en consideración el impacto económico en las zonas productivas del País. 

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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           8EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-091-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintidós (22) de agosto del 2021 Edición 

No.35,695, mediante el cual se realizan las medidas de 

restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución 

de la República, decretando que la restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes veintitrés 

(23) de agosto hasta el domingo veintinueve (29) de agosto 

del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Treinta y Cinco Mil Trecientos Noventa y Ocho (335,398) 

casos; Ciento Seis Mil Quinientos Noventa y Siete (106,597) 

personas recuperadas; y, Ocho Mil Ochocientos Treinta y 

dos (8,832) fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la 

información epidemiológica en Honduras a los veintisiete (27) 

días de agosto del dos mil veintiuno (2021), siendo necesario 

continuar con las medidas de Restricción de Garantías 

Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el contagio 

del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,

  

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 
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Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-

069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, 

PCM-084-2021, PCM-087-2021, PCM-089-2021 y PCM-

091-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 

de la Constitución de la República emitidas mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-091-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha veintidós (22) de agosto del 

2021 Edición No. 35,695. Dicha restricción será efectiva por 

un plazo de siete (07) días a partir del lunes treinta (30) de 

agosto hasta el domingo cinco (05) de septiembre del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, 

PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-

063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, 

PCM-076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, PCM-087-

2021, PCM-089-2021 y PCM-091-2021, relacionado con: La 

circulación de la población a nivel nacional, es en un horario 

comprendido entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza 

al Sistema Financiero, supermercados y comercios en general 

la atención de la población utilizando el 50% de la capacidad 

de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 
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siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica y de emergencia, 

laboratorios médicos, farmacias, droguerías y 

empresas dedicadas a la producción de productos de 

bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de alimentos 

y bebidas; así mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el abas-

tecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras de Internet 

y los medios de comunicación (televisión, radio, 

diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de 

carga aérea, marítima y terrestre de importación y 

exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje”.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 3, 

relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados del 

Estado que no están sujetos a las restricciones de Garantías 

Constitucionales; Artículo 4, el cual establece la Aplicación de 

Medidas de Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones 

del Territorio Nacional por el Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); y el Artículo 5, referente a que la Comisión 

Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad correspondientes, dichos Artículos 

contenidos en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de 

marzo del 2021, Edición No.35,550, ratificados por los  

Decretos Ejecutivos Números: PCM-037-2021, PCM-039-

2021, PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021, 

PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-

2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-

079-2021, PCM-084-2021, PCM-087-2021, PCM-089-2021 y 

PCM-091-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 4, 

relacionado con las Disposiciones Especiales, Reapertura 



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE AGOSTO  DEL 2021      No. 35,702

Gradual de Centros Educativos, contenido en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-084-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha primero (01) de agosto del 2021, 

Edición 35,674, ratificado por el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-087-2021, PCM-089-2021 y PCM-091-2021; Artículo 5, 

relacionado con la Disposición Espacial, Reapertura Gradual de 

Recintos Deportivos, contenido en el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-087-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha ocho (08) de agosto del 2021, Edición 35,681, ratificado 

por el Decreto Ejecutivo Número PCM-089-2021 y PCM-

091-2021.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintinueve (29) días del 

mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA.
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LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: ARTÍCULO 1. Delegar en la Subsecretaria de Estado, de la Secretaría de Estado de la Presidencia, Ad honorem, 

SCARLETH MICHELLE PAREDES MARTÍNEZ, las funciones siguientes: 

.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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A.  1 - 7

A.       8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-093-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha veintinueve (29) de agosto del 2021, 

edición No.35,702, mediante el cual se realizan las medidas de 

restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución 

de la República, decretando que la restricción será efectiva por 

un plazo de siete (07) días a partir del lunes treinta (30) de 

agosto hasta el domingo cinco (05) de septiembre del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Siete (343,807) casos; Ciento 

Siete Mil Quinientos Cincuenta y Uno (107,551) personas 

recuperadas; y, Nueve Mil Veintitrés (9,023) fallecidos a nivel 

nacional. Estos datos según la información epidemiológica 

en Honduras a los tres (03) días de septiembre del dos mil 

veintiuno (2021), siendo necesario continuar con las medidas 

de Restricción de Garantías Constitucionales que contribuyan 

a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
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Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-

069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, 

PCM-084-2021, PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-

2021 y PCM-093-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 

de la Constitución de la República emitidas mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-093-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha veintinueve (29) de agosto del 

2021, edición No.35,702. Dicha restricción será efectiva por 

un plazo de siete (07) días a partir del lunes Seis (06) de 

Septiembre hasta el domingo doce (12) de septiembre del 

2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los 

Decretos Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-

2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-

075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, 

PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021 y PCM-

093-2021, relacionado con: La circulación de la población a 
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nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 

A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica y de emergencia, 

laboratorios médicos, farmacias, droguerías y 

empresas dedicadas a la producción de productos de 

bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de alimentos 

y bebidas; así mismo, el sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el 

abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras de Internet 

y los medios de comunicación (televisión, radio, 

diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de 

carga aérea, marítima y terrestre de importación y 

exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje”.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de 

Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 

5, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-

045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 
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PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-

075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, 

PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021 y PCM-

093-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 4, 

relacionado con las Disposiciones Especiales, Reapertura Gradual 

de Centros Educativos, contenido en el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-084-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha primero (01) de agosto del 2021, Edición 

35,674, ratificado por el Decreto Ejecutivo Número PCM-

087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021 y PCM-093-

2021; Artículo 5, relacionado con la Disposición Espacial, 

Reapertura Gradual de Recintos Deportivos, contenido en el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-087-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha ocho (08) de agosto del 

2021, Edición 35,681, ratificado por el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-089-2021, PCM-091-2021 y PCM-093-2021.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los cinco (05) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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ELAN FERNADO VASQUEZ AYESTAS

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA
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LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: Acuerda nombrar Interinamente a la ciudadana LEANA REBECA MARTÍNEZ CÁCERES, en el cargo de Comisionada 

encargada de Infraestructura ante la Comisión Interventora de Inversión Estratégica de Honduras INVEST-H.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 



EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. DOMINGO 12 DE  SEPTIEMBRE  DEL  2021.  NUM. 35,716

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-097-2021 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-097-2021

AVANCE

A.   1 - 7

A.        8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión”. El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-095-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha cinco (05) de septiembre del 2021 Edición 

No.35,709, mediante el cual se realizan las medidas de 

restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución 

de la República, decretando que la restricción será efectiva por 

un plazo de siete (07) días a partir del lunes seis (06) hasta 

el domingo doce (12) de septiembre del 2021.

CONSIDERANDO: Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Cincuenta Mil Ochocientos Setenta y Nueve (350,859) casos; 

Ciento Siete Mil Novecientos Veinticinco (107,925) personas 

recuperadas; y, Nueve Mil Trecientos Diecinueve (9,319) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los diez (10) días de septiembre 

del dos mil veintiuno (2021), siendo necesario continuar con 

las medidas de Restricción de Garantías Constitucionales 

que contribuyan a contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen”.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,

 En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 
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29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-

069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, 

PCM-084-2021, PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-

2021, PCM-093-2021 y PCM-095-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-095-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha cinco (05) de septiembre 

del 2021 Edición No.35,709. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes Trece (13) 

hasta el domingo Diecinueve (19) de septiembre del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, 

PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-

076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, PCM-087-2021, 

PCM-089-2021, PCM-091-2021, PCM-093-2021 y PCM-

095-2021, relacionado con: La circulación de la población a 

nivel nacional, es en un horario comprendido entre las 05:00 

A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema Financiero, 

supermercados y comercios en general la atención de la 

población utilizando el 50% de la capacidad de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 
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relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica y de emer-

gencia, laboratorios médicos, farmacias, droguerías 

y empresas dedicadas a la producción de productos 

de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, pro-

ducción, recolección y distribución de alimentos y 

bebidas; así mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el abas-

tecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, tele-

comunicaciones, empresas proveedoras de Internet y 

los medios de comunicación (televisión, radio, diarios 

impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de carga 

aérea, marítima y terrestre de importación y expor-

tación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje”.

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de Garantías 

Constitucionales; Artículo 4, el cual establece la Aplicación de 

Medidas de Restricción Diferenciadas en Distintas Regiones 

del Territorio Nacional por el Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); y, el Artículo 5, referente a que la Comisión 

Interinstitucional verifique y garantice el cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad correspondientes, dichos Artículos 

contenidos en el Decreto Ejecutivo Número PCM-035-2021, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de 

marzo del 2021, Edición No.35,550, ratificados por los  

Decretos Ejecutivos Números: PCM-037-2021, PCM-039-

2021, PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-050-2021, 

PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-

068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, 



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE SEPTIEMBRE  DEL 2021   No. 35,712

PCM-079-2021, PCM-084-2021, PCM-087-2021, PCM-089-

2021, PCM-091-2021, PCM-093-2021 y PCM-095-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

4, relacionado con las Disposiciones Especiales, Reapertura 

Gradual de Centros Educativos, contenido en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-084-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha primero (01) de agosto del 

2021, Edición 35,674, ratificado por el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021 y 

PCM-093-2021 y PCM-095-2021; Artículo 5, relacionado 

con la Disposición Espacial, Reapertura Gradual de Recintos 

Deportivos, contenido en el Decreto Ejecutivo Número PCM-

087-2021, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

ocho (08) de agosto del 2021, Edición 35,681, ratificado por el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-089-2021, PCM-091-2021, 

PCM-093-2021 y PCM-095-2021.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los Doce (12) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE SEPTIEMBRE  DEL 2021   No. 35,712

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE.

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Delegar en el Director de Servicios Legales de la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía, 
ciudadano CESAR FERNANDO VIGIL MOLINA, del periodo comprendido del once (11) al dieciocho (18) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021).

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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A.      8

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

1A.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-097-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha doce (12) de septiembre del 2021 Edición 

No.35,716, mediante el cual se realizan las medidas de 

restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución 

de la República, decretando que la restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes trece (13) 

hasta el domingo diecinueve (19) de septiembre del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro 

(357,654) casos; Ciento Ocho Mil Trescientos Sesenta y Dos 

(108,362) personas recuperadas; y, Nueve Mil Cuatrocientos 

Noventa y Uno (9,491) fallecidos a nivel nacional. Estos 

datos según la información epidemiológica en Honduras a 

los Diecisiete (17) días de septiembre del dos mil veintiuno 

(2021), siendo necesario continuar con las medidas de 

Restricción de Garantías Constitucionales que contribuyan a 

contrarrestar el contagio del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,

 

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 
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Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 

No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-

069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, 

PCM-084-2021, PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-

2021, PCM-093-2021, PCM-095-2021 y PCM-097-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 

84 de la Constitución de la República emitidas mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-097-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha doce (12) de septiembre 

del 2021 Edición No.35,716. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes Veinte (20) 

hasta el domingo Veintiséis (26) de septiembre del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, 

PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-

076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, PCM-087-2021, 

PCM-089-2021, PCM-091-2021, PCM-093-2021, PCM-095-

2021 y PCM-097-2021, relacionado con: La circulación de 

la población a nivel nacional, es en un horario comprendido 

entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza al Sistema 

Financiero, supermercados y comercios en general la atención 

de la población utilizando el 50% de la capacidad de cada 

lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 
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siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:

1) Hospitales, centros de atención médica y de emergencia, 

laboratorios médicos, farmacias, droguerías y 

empresas dedicadas a la producción de productos de 

bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, 

producción, recolección y distribución de alimentos 

y bebidas; así mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el 

abastecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, 

telecomunicaciones, empresas proveedoras de internet 

y los medios de comunicación (televisión, radio, 

diarios impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de 

carga aérea, marítima y terrestre de importación y 

exportación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje.”

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de 

Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 

5, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-

045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-

075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, 

PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021, PCM-093-

2021, PCM-095-2021 y PCM-097-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

4, relacionado con las Disposiciones Especiales, Reapertura 

Gradual de Centros Educativos, contenido en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-084-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha primero (01) de agosto del 2021, 

Edición 35,674, ratificado por el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021 y PCM-
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093-2021, PCM-095-2021 y PCM-097-2021; Artículo 5, 

relacionado con la Disposición Espacial, Reapertura Gradual 

de Recintos Deportivos, contenido en el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-087-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha ocho (08) de agosto del 2021, Edición 

35,681, ratificado por el Decreto Ejecutivo Número PCM-

089-2021, PCM-091-2021, PCM-093-2021, PCM-095-2021 

y PCM-097-2021.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los diecinueve (19) días del 

mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA
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LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TRANSPARENCIA
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: Aprobar en todas y cada una de sus partes, EL REGIMEN DE CARRERA DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN SANITARIA (ARSA).

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-104-2021 

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-104-2021

AVANCE

A. 1 - 7

A.      8
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 

internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 

establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 

que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 

Convención, por conducto del Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 

terminada tal suspensión.” El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 

Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 

de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 

suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 

1A.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-102-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha diecinueve (19) de septiembre del 2021 

Edición No.35,722, mediante el cual se realizan las medidas de 

restricción a nivel nacional de las Garantías Constitucionales 

establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución 

de la República, decretando que la restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes veinte (20) 

hasta el domingo veintiséis (26) de septiembre del 2021.

CONSIDERANDO Que se reporta un número de contagios 

por la Pandemia de COVID-19 que asciende a: Trescientos 

Sesenta y Tres Mil Diecisiete (363,017) casos; Ciento 

Ocho Mil Novecientos Treinta y Nueve (108,939) personas 

recuperadas; y, Nueve Mil Seiscientos Setenta y Nueve (9,679) 

fallecidos a nivel nacional. Estos datos según la información 

epidemiológica en Honduras a los veinticuatro (24) días de 

septiembre del dos mil veintiuno (2021), siendo necesario 

continuar con las medidas de Restricción de Garantías 

Constitucionales que contribuyan a contrarrestar el contagio 

del referido virus.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 

establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 

rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 

promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 

como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 

Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de las instancias competentes continúa 

monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional 

la Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la 

enfermedad de la COVID-19 y por recomendación de la 

Mesa Multisectorial, se ha determinado continuar tomando 

todas las medidas de prevención y contagio del virus, por 

lo que nuevamente el Consejo de Secretarios de Estado, 

ha determinado aprobar la prórroga de restricción a ciertas 

Garantías Constitucionales, a fin de contener el incremento 

de nuevos casos con el propósito de salvaguardar la salud y 

la vida de las personas.  

POR TANTO,

 

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 

248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 

27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 

181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 

22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 

29, 41, 44, 45, 47 y 48  de la Ley del Sistema Nacional de 

Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-

2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 
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No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020; Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-010-2014, PCM-005-2020, PCM-

021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, 

PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-

036-2020, PCM-040-2020, PCM-042-2020, PCM-045-2020, 

PCM-047-2020, PCM-048-2020, PCM-052-2020, PCM-

053-2020, PCM-056-2020, PCM-057-2020, PCM-059-2020, 

PCM-061-2020, PCM-063-2020, PCM-068-2020, PCM-

072-2020, PCM-073-2020, PCM-078-2020, PCM-082-2020, 

PCM-085-2020, PCM-090-2020, PCM-092-2020, PCM-

094-2020, PCM-096-2020, PCM-100-2020, PCM-105-2020, 

PCM-106-2020, PCM-108-2020, PCM-109-2020, PCM-

110-2020, PCM-114-2020, PCM-119-2020, PCM-122-2020, 

PCM-123-2020, PCM-125-2020, PCM-129-2020, PCM-

137-2020, PCM-146-2020, PCM-001-2021, PCM-004-2021, 

PCM-012-2021, PCM-015-2021, PCM-020-2021, PCM-

022-2021, PCM-024-2021, PCM-027-2021; PCM-028-2021; 

PCM-035-2021; PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-

042-2021, PCM-045-2021; PCM-050-2021; PCM-057-2021; 

PCM-059-2021, PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-

069-2021, PCM-075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, 

PCM-084-2021, PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-

2021, PCM-093-2021, PCM-095-2021, PCM-097-2021 y 

PCM-102-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE LAS MEDIDAS DE 

RESTRICCIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES. 

Prorrogar la restricción a nivel nacional de las Garantías 

Constitucionales establecidas en los Artículos 69, 78, 81 y 84 

de la Constitución de la República emitidas mediante Decreto 

Ejecutivo Número PCM-102-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha diecinueve (19) de septiembre 

del 2021, Edición No.35,722. Dicha restricción será efectiva 

por un plazo de siete (07) días a partir del lunes veintisiete 

(27) de septiembre hasta el domingo tres (03) de octubre 

del 2021. 

Como la norma Constitucional así lo establece en su Artículo 

187 numeral 4, se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de dicho Decreto 

y lo ratifique, modifique o impruebe.

De igual forma, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 

debe notificar de la presente restricción de Garantías 

Constitucionales a la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 

virtud de las obligaciones internacionales que tiene el Estado 

de Honduras con ambos Sistemas, en cumplimiento a la 

protección de los derechos humanos.

ARTÍCULO 2.- Ratificar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2021, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha veintiuno (21) de marzo del 2021, Edición 

35,550, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021 y PCM-039-2021 y ratificado por los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-042-2021, PCM-045-2021, PCM-

050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, PCM-063-2021, 

PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-075-2021, PCM-

076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, PCM-087-2021, 

PCM-089-2021, PCM-091-2021, PCM-093-2021, PCM-095-

2021, PCM-097-2021 y PCM-102-2021, relacionado con: La 

circulación de la población a nivel nacional, es en un horario 

comprendido entre las 05:00 A.M. y las 10:00 P.M. Se autoriza 

al Sistema Financiero, supermercados y comercios en general 

la atención de la población utilizando el 50% de la capacidad 

de cada lugar.

Pueden circular en horario no permitido, el personal 

debidamente identificado que trabaja turnos durante los 

siete (7) días de la semana y por las noches de los rubros 

relacionados con actividades claves del País en la industria y 

el comercio siguientes:
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1) Hospitales, centros de atención médica y de emer-

gencia, laboratorios médicos, farmacias, droguerías 

y empresas dedicadas a la producción de productos 

de bioseguridad;

2) Transporte público por motivos de salud, humanitario 

y el contratado por las empresas de los sectores que 

están dentro de las excepciones para movilizar a sus 

trabajadores;

3) Sector agroalimentario que incluye: Siembra, pro-

ducción, recolección y distribución de alimentos y 

bebidas; así mismo, el Sector Agroquímico; 

4) Mercados, supermercados y gasolineras para el abas-

tecimiento de sus productos;

5) Industria de la maquila;

6) Industria dedicada a la producción de energía, tele-

comunicaciones, empresas proveedoras de Internet y 

los medios de comunicación (televisión, radio, diarios 

impresos y cableras);

7) Empresas de seguridad privada;

8) Tren de aseo y suministro de agua; 

9) Transporte de carga, al igual que la industria de carga 

aérea, marítima y terrestre de importación y expor-

tación;  

10)  Nacionales y extranjeros que arriben al País en vuelos 

nocturnos, debiendo acreditar con el boleto de viaje 

la movilización a su lugar de destino; 

11)  Personal de Soporte Técnico y Administrativo (Back 

Office) del Sistema Bancario; 

12)  Aeropuertos y Personal de Atención Aeroportuaria; y,

13)  Hoteles.

Lo anterior para que la cadena de producción nacional 

no se detenga en abastecer a la población y proteger 

el empleo.

Están excluidos para operar a nivel nacional los 

comercios siguientes: Bares, discotecas, cines, 

gimnasios, teatros, eventos deportivos, centros de 

convenciones, centros educativos en sus niveles de 

primaria, secundaria y superior; así como reuniones 

en casas particulares de más de diez (10) personas, 

salvo en los casos que ya hayan sido autorizados por 

SINAGER para efectos de Pilotaje.”

ARTÍCULO 3.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

3, relativo a las Excepciones a los Funcionarios y Empleados 

del Estado que no están sujetos a las restricciones de 

Garantías Constitucionales; Artículo 4, el cual establece 

la Aplicación de Medidas de Restricción Diferenciadas en 

Distintas Regiones del Territorio Nacional por el Sistema 

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER); y el Artículo 

5, referente a que la Comisión Interinstitucional verifique y 

garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 

correspondientes, dichos Artículos contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-035-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” de fecha 21 de marzo del 2021, Edición 

No.35,550, ratificados por los  Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-037-2021, PCM-039-2021, PCM-042-2021, PCM-

045-2021, PCM-050-2021, PCM-057-2021, PCM-059-2021, 

PCM-063-2021, PCM-068-2021, PCM-069-2021, PCM-

075-2021, PCM-076-2021, PCM-079-2021, PCM-084-2021, 

PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021, PCM-093-

2021, PCM-095-2021, PCM-097-2021 y PCM-102-2021.

ARTÍCULO 4.- Ratificar los siguientes Artículos: Artículo 

4, relacionado con las Disposiciones Especiales, Reapertura 

Gradual de Centros Educativos, contenido en el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-084-2021, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha primero (01) de agosto del 2021, 
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Edición 35,674, ratificado por el Decreto Ejecutivo Número 

PCM-087-2021, PCM-089-2021, PCM-091-2021 y PCM-

093-2021, PCM-095-2021, PCM-097-2021 y PCM-102-

2021; Artículo 5, relacionado con la Disposición Espacial, 

Reapertura Gradual de Recintos Deportivos, contenido en el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-087-2021, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha ocho (08) de agosto del 

2021, Edición 35,681, ratificado por el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-089-2021, PCM-091-2021, PCM-093-2021, 

PCM-095-2021, PCM-097-2021 y PCM-102-2021.

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintiséis (26) días del 

mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA
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LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: Aprobar el Reglamento para la Negociación en el Mercado Organizado de Divisas. 

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-106-2021 

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-106-2021 A. 1 - 4

1A.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 
numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, 
le corresponde al Presidente de la República entre otras 
Atribuciones: Dirigir la Política General del Estado y 
representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 
establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, 
expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; y, 
adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 
y rehabilitación de la salud de los habitantes. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 
Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 
el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 
dirección y coordinación de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 
en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 
Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que en virtud de las obligaciones 
internacionales que tiene el Estado de Honduras con la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional debe notificar las restricciones 
establecidas en el presente Decreto. Lo anterior, dando 
cumplimiento a lo establecido en la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos: “Artículo 27. Todo Estado Parte 
que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Parte en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 
cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 
terminada tal suspensión”. El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos en el Artículo 4. 3. establece que: “Todo 
Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 
de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás 
Estados Parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan 
suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación 
por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 
terminada tal suspensión”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Código de Salud 
establece que: “Toda persona tiene derecho a la asistencia, 
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DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor
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rehabilitación y prestaciones necesarias para la conservación, 
promoción, recuperación de su salud personal y familiar, así 
como a vivir en un ambiente sano, en la forma como este 
Código y demás normas lo determinen.

CONSIDERANDO: Que para efectos del Feriado de la 
Semana Morazanica, el Gobierno de la República, atendiendo 
recomendaciones de la Mesa Multisectorial  y el Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER), ha determinado 
continuar con las medidas de bioseguridad para evitar el 
contagio de la enfermedad de la COVID-19 y asimismo 
adoptar medidas especiales para la apertura económica y 
social con fines turísticos.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-104-2021, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” en fecha 26 de septiembre del 2021, Edición 
No. 35,729, se Prorrogó la restricción a nivel nacional de 
las Garantías Constitucionales establecidas en los Artículos 
69, 78, 81 y 84 de la Constitución de la República, siendo 
efectiva a partir del lunes veintisiete (27) de septiembre hasta 
el domingo tres (03) de octubre del 2021. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de las instancias competentes continúa 
monitoreando, evaluando y atendiendo a nivel nacional la 
Pandemia del virus SARS-CoV-2, que produce la enfermedad 
de la COVID-19 y se ha determinado continuar tomando 
medidas de prevención y contagio del virus. 

POR TANTO,
 
En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 
69, 78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 7, 11 y 29, 
248, 252, 321, 323 y 333 de la Constitución de la República; 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos: Artículo 
27; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
Artículo 4. 3; Artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 
181 y 188 del Código de Salud; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 
22 numerales 9 y 12, 116, 117 y 119 de la Ley General de 
la Administración Pública y sus reformas según Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Artículos 1, 4 inciso 2), 5, 20, 26, 
29, 41, 44, 45, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-
2020, Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto Legislativo 
No. 62-2020 y Decreto Legislativo No. 86-2020 y Decreto 
Ejecutivo número PCM-104-2021.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar el artículo 1 en su párrafo primero, 
y el artículo 5 del Decreto Ejecutivo Número PCM-104-2021, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 26 de 
septiembre del 2021, Edición N° 35,729, los cuales deben 
leerse de la manera siguiente:

“ARTÍCULO 1. -  PRÓRROGA DE LAS 
MEDIDAS DE RESTRICCIÓN A DERECHOS 
FUNDAMENTALES. Prorrogar la restricción a nivel 
nacional de las Garantías Constitucionales establecidas 
en los Artículos 69, 78, 81 y 84 de la Constitución de 
la República emitidas mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-102-2021, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” en fecha diecinueve (19) de 
septiembre del 2021, Edición No.35,722. Dicha 
restricción será efectiva por un plazo de cuatro (04) 
días a partir del lunes veintisiete (27) de septiembre 
hasta el jueves treinta (30) de septiembre del 2021. 
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Como la ….
De igual forma…”.
“ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo es 
vigente desde su publicación en el Diario Oficial de la 
República “La Gaceta”, hasta el jueves treinta (30) 
de septiembre del 2021.

ARTÍCULO 2.- Quedan habilitados igualmente, durante los 
días decretados como asueto, la EMPRESA NACIONAL 
DE ARTES GRAFICAS (ENAG), quien para los efectos de 
publicar los actos administrados que emita el Poder Ejecutivo, 
se pueda publicar en esas fechas. La autoridad máxima de 
la Institución, debe disponer del personal necesario para el 
cumplimiento de este requerimiento.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir de la fecha de su aprobación.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, al primer (01) día del mes de 
octubre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 
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FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE.

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE TRANSPARENCIA


